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Como se observa que la notificación personal fue realizada en la carrera 26 # 32-
37 barrio Las Américas, que es dirección diferente a la informada en el proceso 
como aquella en que los demandados recibirán notificaciones, se hace necesario 
requerir al apoderado para que adecúe el envío de comunicaciones o notificaciones 
destinadas a su contraparte, a la dirección informada para tal fin. 
 
Además, debe aclararse -al mismo apoderado- que el trámite fijado por el artículo 
8º del Decreto 806 de 2020 sólo procede para el envío de notificaciones 
electrónicas, con el previo cumplimiento de la carga procesal que esa misma norma 
impone al interesado en agotar las notificaciones por esa vía; y, si se pretende 
notificar a través del envío físico de documentos, la vía a agotar es la determinada 
en el artículo 291 del C.G. P. que, de fracasar, puede abrir la posibilidad de notificar 
mediante aviso, conforme el artículo 392 ibídem 
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